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              vicepresidencia primera y consejería de hacienda y administración pública dirección general de patrimonio y contratación centralizada

             
                Vicepresidencia Primera y
   Consejería de Hacienda y Administración Pública
   Dirección General de
   Patrimonio y Contratación Centralizada
   Paseo de Roma, s/n
   Módulo A – 2ª Planta
   06800 Mérida
   Teléfono: 924003241
   Email: [email protected]
   
   
   INSTRUCCIONES PARA LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO CON UN
   ÚNICO EMPRESARIO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA EL SUMINISTRO
   DE COMBUSTIBLE PARA ALMACENAMIENTO EN DEPÓSITOS DE LA JUNTA DE
   EXTREMADURA, SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS ENTIDADES ADHERIDAS
   ----------------------------------------------------------------------
   EXPEDIENTE AM-02-2021.
   INTRODUCCIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
   ------------------------------------
   El Acuerdo Marco de referencia tiene por objeto el suministro de
   combustible para almacenamiento en depósitos de la Junta de
   Extremadura, sus organismos autónomos y otras entidades adheridas,
   suscrito al amparo de lo previsto en el artículo 5 del Decreto
   163/2004, de 26 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
   de contratación centralizada de servicios y suministros y se crea la
   Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura, que
   dispone que la contratación del suministro de combustible se realizará
   mediante adquisición centralizada a través de acuerdos o contratos
   marco.
   Se consideran dentro del ámbito del presente acuerdo marco los
   suministros que en el se recogen con independencia de su cuantía.
   El presente Acuerdo Marco, cuyos términos están establecidos sin que
   sea necesario convocar a las partes a una nueva licitación, no obliga
   a adquirir un número determinado de unidades a la empresa
   adjudicataria.
   ADJUDICACIÓN DEL ACUERDO MARCO
   ------------------------------
   Fecha de adjudicación: 17/9/2021
   Fecha de formalización: 21 de octubre de 2021
   Empresa adjudicataria: REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS,
   S.A.
   CIF: A80298839
   Domicilio: C/ Méndez Álvaro, 44. 28045 Madrid
   Contactos:
   Raúl Pérez
   [email protected]
   Tfno. 917533690
   Móvil: 609432546
   Yolanda Prieto
   [email protected]
   Tfno. 917538206
   Móvil: 648960225
   CONDICIONES ECONÓMICAS DE ADJUDICACIÓN
   Tipo de combustible
   Gasóleo "A"
   Gasóleo "B"
   Gasóleo "C"
   Porcentaje de descuento ofertado
   12,00%
   7,03%
   7,03%
   Plazo de entrega del suministro para pedidos ordinarios: 24 horas
   Los órganos de contratación, en su primer pedido de combustible,
   deberán conceder a la adjudicataria un plazo para la tramitación del
   alta inicial de nuevo cliente en sus sistemas.
   Celebrado el Acuerdo Marco, serán los órganos de contratación/poderes
   adjudicadores de los entes públicos que se encuentren dentro de su
   ámbito de aplicación, o que voluntariamente se hayan adherido al
   mismo, los que suscribirán los correspondientes suministros que a
   ellos interesen.
   PLAZO DE VIGENCIA DEL ACUERDO MARCO
   El Acuerdo Marco tendrá una vigencia de dos años desde su
   formalización, esto es, desde 21/10/2021, hasta 20/10/2023.
   Se prevé la prórroga del Acuerdo Marco, una o varias prórrogas por un
   período máximo total de dos años, siendo estas obligatorias para el
   adjudicatario.
   La duración de aquélla o aquéllas no podrá exceder del plazo fijado
   originariamente, sin que la duración total del Acuerdo Marco,
   incluidas en su caso las prórrogas pueda superar los cuatro años,
   salvo en casos excepcionales debidamente justificados.
   PLAZO DE VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DERIVADOS
   La duración de los contratos basados en el acuerdo marco será la que
   se establezca en el pliego de cláusulas específico de cada contrato.
   Los contratos basados en el acuerdo marco podrán tener una duración
   inicial máxima de hasta dos años, pudiendo prorrogarse como máximo por
   periodos anuales, sin que las prórrogas, aislada o conjuntamente,
   puedan tener una duración superior a la del contrato inicial, pudiendo
   extender su vigencia más allá de la del acuerdo marco.
   No obstante, los contratos basados en el acuerdo marco deberán incluir
   una condición resolutoria supeditando su vigencia a la fecha de
   entrada en vigor del siguiente acuerdo marco, si bien, el plazo de
   ejecución de dichos contratos basados incluidas sus prórrogas podrá
   extenderse hasta un máximo de un año desde la fecha anteriormente
   señalada, tiempo necesario para la formalización de un nuevo contrato
   basado, todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo
   anterior.
   Las prórrogas, una vez acabado el periodo inicial, se formalizarán de
   manera expresa. No procederá la prórroga si se ha formalizado y rige
   un nuevo acuerdo marco.
   La prórroga será obligatoria para el empresario siempre que su
   preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación a la
   finalización del plazo de duración del acuerdo marco.
   TRAMITACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO
   MARCO.
   Los contratos basados en el Acuerdo Marco se adjudicarán de acuerdo
   con lo previsto en el artículo 221 de la LCSP 9/17. Puesto que el
   presente Acuerdo Marco se ha concluido con un único empresario los
   órganos de contratación podrán consultar por escrito al empresario,
   pidiéndole, si fuere necesario, que complete su oferta.
   El expediente estará integrado por los siguientes documentos, sin
   perjuicio de los informes previos que deban incorporarse al expediente
   de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente:
     1. 
       Pliego específico.
     2. 
       Informe de necesidad y Propuesta de inicio del servicio.
     3. 
       Resolución de inicio del expediente del órgano de contratación.
     4. 
       Documento contable de Retención de Crédito.
     5. 
       Propuesta de aprobación del gasto y de adjudicación del contrato.
     6. 
       Certificados de hallarse al corriente con sus obligaciones
       tributarias y de Seguridad Social, así como en su caso, el alta o
       último recibo del IAE. NO PROCEDE CONSTITUCIÓN GARANTÍA DEFINITIVA
       EN CONTRATOS BASADOS.
     7. 
       Informe de fiscalización previa.
     8. 
       Resolución de aprobación del gasto y adjudicación del órgano de
       contratación.
     9. 
       Formalización del contrato derivado (si procede)
     10. 
       Notificación a la Comisión de Contratación Centralizada de la
       Junta de Extremadura. Página Web
       http://compras.juntaextremadura.pri/, envío de una copia del
       contrato al Servicio de Contratación Centralizada, notificación al
       Registro contratos y a la Asamblea de Extremadura.
     11. 
       Documento contable de Autorización y Disposición del Gasto.
     12. 
       Documento contable “O” junto a las correspondientes facturas
       debidamente conformadas según establece el en el Real Decreto
       1619/2012 de 30 de noviembre y presentadas en el registro
       administrativo correspondiente.
   Los contratos basados en un acuerdo marco se perfeccionan con su
   adjudicación, de conformidad con el artículo 36.3 de la LCSP 9/17, y
   no resultará necesaria la formalización del contrato, según el
   artículo 153.1 de la LCSP 9/17.
   La adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco, ya
   perfeccionados en virtud de lo establecido en el artículo 36.3 de la
   LCSP 9/17, se publicará trimestralmente por el órgano de contratación
   dentro de los 30 días siguientes al fin de cada trimestre, en la forma
   prevista en el artículo 154.4 de la LCSP 9/17.
   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la LCPSREx, en
   los contratos basados en un acuerdo marco, cuyos términos estén
   establecidos sin que sea necesario convocar a las partes a una nueva
   licitación y cuyo valor estimado sea inferior a 40.000 euros, los
   únicos trámites exigibles serán la previa reserva de crédito, la
   aprobación y el compromiso de gasto con la adjudicación y la
   presentación de la correspondiente factura.
   PRECIO Y PAGO
   Los destinatarios de los suministros objeto de este Acuerdo Marco, son
   los obligados al pago del precio de los suministros realizados.
   Los porcentajes ofertados por el adjudicatario del Acuerdo Marco
   tienen la consideración de mínimos, pudiendo ofertar porcentajes de
   descuentos superiores en los contratos basados en el Acuerdo Marco.
   Se procederá al pago de las facturas por suministros realizados,
   previa conformidad de las mismas, por cada órgano directivo o unidad
   administrativa correspondiente a los contratos basados.
   En el momento de la entrega de los bienes objeto del presente
   suministro por el personal funcionario que corresponda se firmará el
   oportuno recibí o acuse de recibo sin que por ello implique
   conformidad alguna, sólo la constatación del hecho material de su
   entrega. Si en el acto de entrega en el Centro indicado, por el
   personal funcionario se comprueba que el etiquetado del producto o el
   producto no se corresponde con el ofertado por el adjudicatario,
   rechazará el pedido.
   facultades de los órganos de contratación de los centros gestores.
   Corresponde a los órganos de contratación de los centros gestores
   todas las facultades y prerrogativas de dirección, inspección de la
   ejecución, modificación, prórroga y resolución de los contratos
   basados en el acuerdo marco.
   Salvo lo establecido para casos específicos en la LCSP o en el pliego
   que rige la contratación, cuantas incidencias surjan entre el órgano
   de contratación y el contratista en la ejecución de un contrato por
   diferencias en la interpretación de lo convenido o por la necesidad de
   modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante
   expediente contradictorio.
   En ningún caso la interpretación del contrato que realicen los órganos
   de contratación de los centros gestores podrá ser contraria a las
   estipulaciones, cláusulas y prescripciones establecidas en el contrato
   marco, ni la solución ofrecida podrá suponer una alteración del
   espíritu o finalidad del Acuerdo Marco.
   Corresponde a los órganos de contratación designar a un responsable
   del correspondiente contrato basado, encargado de la comprobación,
   coordinación y vigilancia de su correcta realización así como de la
   relación directa e inmediata con el contratista adjudicatario.
   La designación del responsable del contrato será comunicada al
   contratista tras la formalización del contrato basado.
   En Mérida, a fecha de firma digital.
   El Director General de Patrimonio y Contratación Centralizada.
   MODELOS
   -------
   PROPUESTA Y RESOLUCIÓN DE INICIO
   Nº EXPEDIENTE: __________________ BASADO EN EL ACUERDO MARCO
   SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA ALMACENAMIENTO EN DEPÓSITOS DE LA JUNTA
   DE EXTREMADURA, SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS ENTIDADES ADHERIDAS.
   EXPEDIENTE AM-02-2021
   A. PROPUESTA DE SUMINISTROS
   Consejería: ____________________________
   Objeto:
   _____________________________________________________________________________
   ____________________________________________________________________________________
   Necesidad de la adquisición: Para el normal funcionamiento y
   desarrollo de las competencias de este órgano.
   Características del suministro: Detalle en pliego específico a la
   presente (indicar las condiciones y lugares de entrega así como otras
   informaciones necesarias en el pliego específico), encontrándose
   establecidos todos los términos en el Acuerdo Marco.
   Presupuesto máximo: _____________ euros (IVA incluido).
   Aplicación presupuestaria: ____________________ Anualidad: _________
   Fuente de Financiación: _____________________
   Valor estimado: ____________________
   Mérida, ______________________
   .
   Fdo.: _________________
   B. RESOLUCIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
   Examinada la anterior petición y para las necesidades descritas en la
   misma esta Consejería acuerda:
   EL INICIO del presente expediente de contratación, de conformidad con
   lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
   de Contratos del Sector Público.
   Mérida, ……………………………
   EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
   Fdo.: ………………………………..
   PROPUESTA DE APROBACIÓN/ADJUDICACIÓN DE CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO
   MARCO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA ALMACENAMIENTO EN DEPÓSITOS
   DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS ENTIDADES
   ADHERIDAS AM-02-2021
   Fecha de formalización del Acuerdo Marco: 21/10/2021
   Vigencia del Acuerdo Marco hasta: 20/10/2023
   Consejería de: _____________________________________________.
   Expediente número: (propio de cada órgano de contratación)
   Objeto: _______________________________________ con las
   características que se detallan en documento anexo a la presente
   propuesta, encontrándose establecidos todos los términos en el Acuerdo
   Marco.
   Empresa Adjudicataria: Empresa adjudicataria: REPSOL COMERCIAL DE
   PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A.
   NIF: A80298839
   Importe máximo: _________________ (IVA incluido)
   Valor estimado: ____________________
   Plazo de ejecución del contrato derivado: ____________________.
   Prórroga: (Indicar en su caso).
   De acuerdo con los datos descritos, se propone la APROBACIÓN DEL GASTO
   y la ADJUDICACIÓN, con arreglo a los términos establecidos en el
   Acuerdo Marco y las características que se detallan en documento anexo
   a la presente propuesta. El importe se abonará con cargo a la
   aplicación presupuestaria ______________, anualidad ______.
   Mérida, _________
   EL JEFE DEL SERVICIO __________________
   Fdo. ________________________
   ______________________________________________________________
   RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN/ADJUDICACIÓN DE CONTRATO BASADO EN ACUERDO
   MARCO
   ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA ALMACENAMIENTO EN
   DEPÓSITOS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS
   ENTIDADES ADHERIDAS AM-02-2021
   Fecha de formalización del Acuerdo Marco: 21/10/2021
   Vigencia hasta: 20/10/2023
   Consejería de: _____________________________________________.
   Expediente número: (propio de cada órgano de contratación)
   Objeto: _____________________________________________________________
   Empresa Adjudicataria: Empresa adjudicataria: REPSOL COMERCIAL DE
   PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A.
   NIF: A80298839
   Importe máximo: _________________ (IVA incluido)
   Plazo de ejecución del contrato derivado: ____________________
   Prórroga: (Indicar en su caso).
   Valor estimado: ____________________
   Vistas las actuaciones administrativas preparatorias del presente
   expediente de contrato basado en el Acuerdo Marco en el que se
   encuentran establecidos todos los términos y la propuesta del Servicio
   ____________________, de fecha ______________, fiscalizada de
   conformidad el día __________, y de acuerdo con el art. 117 de la Ley
   9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
   RESUELVO
   Aprobar el gasto a que corresponde el presupuesto de los suministros
   anteriormente citados, adjudicando éstos a la empresa que se relaciona
   y por el importe máximo que se detalla, de conformidad con el art. 221
   de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y
   con el Acuerdo Marco arriba referenciado. Se abonará con cargo a la
   aplicación presupuestaria ______________________ Anualidad ______.
   Comuníquese la presente Resolución a la empresa adjudicataria.
   Mérida, ________________
   EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
   Fdo.____________________________
   CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE
   PARA ALMACENAMIENTO EN DEPÓSITOS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, SUS
   ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTRAS ENTIDADES ADHERIDAS AM-02-2021
   REUNIDOS
   De una parte, D./Dª.______________________ (titular del órgano de
   contratación), en su calidad de ______________________ (Consejero,
   Secretario General...... quien tenga atribuida la competencia para
   contratar), actuando en virtud de las facultades que le confiere
   _______________ (norma que atribuye la competencia para contratar).
   De otra, D/Dª __________________________.
   Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para formalizar el
   presente documento.
   ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
   Primero.- El artículo 3.2 del Decreto 163/2004, de 26 de octubre, por
   el que se regulan los procedimientos de contratación centralizada de
   servicios y suministros y se crea la Comisión de Contratación
   Centralizada de la Junta de Extremadura, atribuye a la Consejería
   competente en materia de Hacienda la tramitación de dichos
   procedimientos.
   Segundo.- Por Resolución de la Dirección General de Patrimonio y
   Contratación Centralizada de la Vicepresidencia Primera y Consejería
   de Hacienda y Administración Pública, de fecha 1 de junio de 2021, se
   acuerda el inicio del expediente para la contratación del presente
   Acuerdo Marco.
   Segundo.- Mediante Resolución de fecha 18 de junio de 2021 se acuerda
   la aprobación del expediente y la apertura del procedimiento de
   adjudicación mediante procedimiento abierto. El presente Acuerdo Marco
   no conlleva gasto, serán los contratos basados en el mismo los que
   deberán aprobar el gasto correspondiente.
   Tercero.- La adjudicación del Acuerdo Marco fue acordada mediante
   Resolución de fecha 17 de septiembre de 2021, a la empresa REPSOL
   COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A. (NIF A80298839), en las
   condiciones siguientes:
   Tipo de combustible
   Gasóleo "A"
   Gasóleo "B"
   Gasóleo "C"
   Porcentaje de descuento ofertado
   12,00%
   7,03%
   7,03%
   Plazo de entrega del suministro para pedidos ordinarios: 24 horas
   En todo caso, el acuerdo marco no obliga a contratar una cantidad
   determinada de servicios a la empresa adjudicataria.
   Formalizándose en documento administrativo el día 21/10/2021 el plazo
   de vigencia será dos años a partir del día siguiente a la
   formalización del correspondiente contrato, con posibilidad de
   prórroga por el mismo periodo.
   En consecuencia, ambas partes formalizan en el presente documento
   administrativo el contrato derivado del Acuerdo Marco descrito que se
   regirá por las siguientes,
   CLÁUSULAS
   Primera.- La empresa adjudicataria, en aplicación del presente
   contrato, se compromete al suministro de combustible para
   almacenamiento en depósitos para la
   _____________________________________________ (Consejería/Órgano de
   Contratación) _____________________________________________ en los
   términos y condiciones determinadas en su oferta, en la Resolución de
   adjudicación definitiva y con estricta sujeción a los pliegos de
   cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas que rigieron la
   contratación del Acuerdo Marco, que a todos los efectos se consideran
   incorporados a este contrato derivado y que el adjudicatario acepta
   plenamente.
   Segunda.- El importe del presente contrato se hará efectivo con cargo
   a la aplicación presupuestaria __________________ y a las siguientes
   anualidades _______________ .
   Tercera.- El presupuesto máximo del presente contrato asciende a
   _____________ euros, calculado estimativamente en función de los
   suministros cuya necesidad se prevé, sin que el presente contrato
   obligue a adquirir un número de unidades determinado.
   Por ello, se facturarán los suministros efectivamente realizados
   aplicando los precios unitarios adjudicados.
   Cuarta.- El plazo de vigencia del presente contrato derivado será de
   _____ meses contados a partir de la fecha de la firma del mismo.
   Prórroga _____________
   Condición resolutoria: se supedita su vigencia a la fecha de entrada
   en vigor del siguiente acuerdo marco, si bien, el plazo de ejecución
   del presente contrato basado (incluidas sus prórrogas) podrá
   extenderse hasta un máximo de un año desde la fecha anteriormente
   señalada, tiempo necesario para la formalización de un nuevo contrato
   basado.
   La vigencia del contrato finalizará igualmente al agotarse el
   presupuesto máximo fijado para el mismo.
   Quinta.- Los precios contratados no serán objeto de revisión.
   Sexta.- Se designan como personas responsables de la ejecución del
   contrato por parte de la empresa adjudicataria a D. ___________, y al
   Servicio de __________ como unidad responsable del contrato por parte
   de la Administración.
   El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos
   que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como
   de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para
   terceros respecto de las omisiones, errores, métodos inadecuados o
   conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.
   Séptima.- La empresa contratista se somete respecto a todas aquellas
   estipulaciones, que estando incluidas en los pliegos de cláusulas
   administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas
   del Acuerdo Marco en el que se basa el presente contrato, sean de
   carácter social o ambiental.
   Igualmente, la empresa contratista se somete a la obligación de
   cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas y
   condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación.
   Octava.- El contratista tendrá obligación de guardar sigilo sobre el
   contenido del contrato, así como los datos o antecedentes que, no
   siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del
   contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. Esta
   obligación de confidencialidad se mantendrá durante un plazo de cinco
   años desde el conocimiento de la información.
   Novena.- El presente contrato, de carácter administrativo, se regirá
   en todo lo no previsto en el mismo, por la Ley 9/2017, de 8 de
   noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
   al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
   y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y
   demás normas de aplicación.
   Así mismo, este contrato está sometido a la Ley Orgánica 3/2018, de 5
   de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los
   derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
   Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección
   de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
   personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
   deroga la Directiva 95/46/CE.
   Y para la debida constancia de todo lo convenido, y en prueba de
   conformidad, se firma el presente contrato por ambas partes en el
   lugar y fecha al inicio reseñados.
   Por el órgano de contratación El Adjudicatario
   Fdo. Fdo.
   5
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